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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04631/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Le solicito lo siguiente: En el predio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se están llevando a cabo obras de construcción con el número de licencia XXXXXXXXX expedida el XXXXXXXXX, por lo que atentamente le solicito que se me informe de lo siguiente: -Si cuentan con los permisos necesarios de excavación y en su caso de construcción, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los mismos. -Cuál es el tipo de obra autorizada y el uso de suelo de dicho predio, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los planos. -Los datos del responsable de la obra. -Si el propietario y/o constructor cuentan con los seguros para cubrir daños en contra de terceros. Atte: [Solicitante]. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la información otorgada por el Servidor Público Habilitado, encargado de atender su solicitud. En atención a la solicitud de acceso a la información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el Folio 00669/NAUCALPA/IP/2018 en fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, mediante la cual se requiere “…Le solicito lo siguiente: En el predio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se están llevando a cabo obras de construcción con el número de licencia XXXXXXXXXXXXXX expedida el XXXXXXXXXXXXXXX, por lo que atentamente le solicito que se me informe de lo siguiente: -Si cuentan con los permisos necesarios de excavación y en su caso de construcción, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los mismos. -Cuál es el tipo de obra autorizada y el uso de suelo de dicho predio, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los planos. -Los datos del responsable de la obra. -Si el propietario y/o constructor cuentan con los seguros para cubrir daños en contra de terceros.…” (sic). Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II, V, y VIII, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 1.5 fracción VIII, 1.8, 1.41 y demás relativos y aplicables del Código Administrativo del Estado de México; 12, 25 fracciones V y VI, 28 fracción V y 31 fracciones I y II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 2 fracción XIV, 3 fracciones I y VI, 4, 5, 7, 12 y 44 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; estando en tiempo y forma, hago de su conocimiento que mediante oficio DU/DLC-A/349/2018 el Jefe del Departamento de Licencias Construcción y Anuncios adscrito a ésta Dirección General informó lo siguiente “…le informo que al realizarse una búsqueda exhaustiva en la base de esta Dirección General de Desarrollo Urbano, no se encontró ninguna licencia con dicho número de licencia XXXXXXXXXX…” (sic); asimismo mediante oficio DUYCS/472/2018, el Subdirector de Operación Urbana adscrito a ésta Dirección General informó “…LE INFORMO; SEGÚN EL PLANO DE USOS DE SUELO DEL DISTRITO URBANO NO. 11DT “TECAMACHALCO” DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DEL NAUCALPANDE JUÁREZ 2007 VIGENTE, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO NO.18 DE FECHA 25 DE JULIO DEL 2007 VIGENTE, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD…DETERMINA QUE AL PREDIO DE INTERÉS LE APLICA LA CATEGORÍA “HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD” CON CLAVE H.833.A EN LA CUAL DE CONFORMIDAD EN LO SEÑALADO EN LA CÉDULA DE USOS DE SUELO CORRESPONDIENTE, PERMITE ÚNICAMENTE LOS USO DE SUELO DE “HABITACIONAL UNIFAMILIAR O PLURIFAMILIAR”…” (sic); lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número DU/DLC-A/349/2018, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido al Coordinador Jurídico de la Dirección General de Desarrollo Urbano y signado por el Jefe de Departamento de Licencias de Construcción y Anuncios, en los términos siguientes:

Al transmitirle un cordial saludo y en atención a su oficio DGDU/CEJ/822/2018 en el que nos solicita información para dar seguimiento oportuno a la solicitud ingresada mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense {SAIMEX), con el número de folio 00669/NAUCALPA/IP/2018, en el cual refiere lo siguiente: “…solicito lo siguiente: En el predio e XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se están llevando a cabo obras de construcción con el número de licencia XXXXXXXXXXX expedida el XXXXXXXXXXX, por lo que atentamente le solicito que se me informe de lo siguiente: - Si cuenta con los permisos necesarios de excavación y en su caso de construcción, Y SE PROPORCIONE COPIA de los mismos. - Cuál es el tipo de obra autorizada y el uso de suelo de dicho predio, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los planos. - Los datos del responsable de la obra. - Si el propietario y/o constructor cuentan con los seguros para cubrir daños en contra de terceros..." (Sic.)

Derivado de lo anterior, le informo que al realizarse una búsqueda exhaustiva en la base de datos de esta Dirección General de Desarrollo Urbano, no se encontró ninguna licencia otorgada con dicho número de licencia XXXXXXXXXX. (Sic)

2. Oficio número DUYCS/472/2018, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido al Coordinador de enlace Jurídico y signado por el Subdirector de Operación Urbana, en los términos siguientes:

RECIBA UN CORDIAL SALUDO, Y EN ANTENCIÓN A SU OFICIO NUMERO DGDU/CEJ/826/2018 MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE LA SOLICITUD SAIMEX 00669/NAUCALPA/IP/2018 DONDE SOLICITA SE INFORME EL USO DE SUELO DEL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

SOBRE EL PARTICULAR, LE INFORMO; SEGÚN EL PLANO DE USOS DE SUELO DEL DISTRITO URBANO NO. 11 DT "TECAMACHALCO" DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DEL NAUCALPAN DE JUÁREZ 2007 VIGENTE, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO NO. 18 DE FECHA 25 DE JULIO DEL 2007, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO LA PARTIDA NO. X DEL VOLUMEN XXXXXXXXXX, LIBRO XXXXXXXX, SECCIÓN CUARTA DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXX, REGISTRO ESTATAL DE DESARROLLO URBANO, SECCIÓN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, LIBRO SEGUNDO DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXX, DETERMINA QUE AL PREDIO DE INTERÉS LE APLICA LA CATEGORIA "HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD" CON CLAVE H.833.A EN LA CUAL DE CONFORMIDAD EN LO SEÑALADO EN LA CÉDULA DE USOS DE SUELO CORRESPONDIENTE, PERMITE ÚNICAMENTE LOS USO DE SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR O PLURIFAMILIAR (Sic)

3. Cédula de uso de suelo correspondiente a la clave “H.833.A Habitacional de Baja Densidad”, para pronta referencia se muestra a continuación:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en los términos siguientes:
ACTO IMPUGNADO
Respuesta a una solicitud de información. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Después de haber presentado 3 solicitudes de información respecto de una obra de construcción, no hemos podido obtener la información que solicitamos, siendo esta: "En el predio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se están llevando a cabo obras de construcción con el número de licencia XXXXXXXXXXX expedida el XXXXXXXXXXXXX, por lo que atentamente le solicito que se me informe de lo siguiente: -Si cuentan con los permisos necesarios de excavación y en su caso de construcción, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los mismos. -Cuál es el tipo de obra autorizada y el uso de suelo de dicho predio, Y SE ME PROPORCIONE COPIA de los planos. -Los datos del responsable de la obra. -Si el propietario y/o constructor cuentan con los seguros para cubrir daños en contra de tercero." En las respuestas obtenidas, nos informan que no hay ninguna obra con ese número de licencia por lo que le solicitamos atentamente nos confirme esa información de manera urgente ya que la obra se está llevando a cabo desde hace ya varios meses. En caso de que en efecto no exista tal licencia, le solicitamos que se turne la respuesta a la autoridad correspondiente para poder proceder con la visita de verificación correspondiente. Atentamente, [Solicitante]. (Sic)

A su Recurso de Revisión el Particular adjuntó los oficios que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez entregó como respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa; mismos que obran transcritos en el antecedente inmediato anterior, por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04631/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número DGDU/4681/2018., de fecha once del mismo mes y año al de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por Director General de Desarrollo Urbano, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

Por medio del presente le envío un cordial saludo, en relación a su oficio UTAIP/0549/2018, entregado a ésta Dirección General en fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, al cual le recayeron los folios internos DDU/6365/2018 y DU-SIAC/13976/2018, en el cual informa de la interposición del Recurso de Revisión, 04631/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. […], en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información número 00669/NAUCALPA/IP/2018.

Siendo el acto impugnado "... Respuesta a una solicitud de información... “(sic).

Es menester señalar que mediante folio de solicitud de información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00669/NAUCALPA/IP/2018, se solicitó:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información pública]

Siendo que ésta Dirección General, dio contestación oportuna a dicha solicitud de información, en la cual, se señaló:

[Téngase por reproducida la respuesta a la solicitud de acceso a la información]

Respuesta que se respalda con el siguiente criterio:

" ... Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Sin otro particular de momento, quedo de usted. (Sic)

Es de señalar que, en virtud de que el Sujeto Obligado reiteró su respuesta en el Informe Justificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la misma no fue puesta a la vista del Recurrente.

El particular, por su parte no presentó manifestaciones.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción: Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, es decir, la declaración de inexistencia de la información.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.



TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto de un predio identificado en el que se están llevando a cabo obras bajo el número de licencia XXXXXXXXXX, expedida el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, los contenidos de información siguientes:

1. Copia de los permisos de excavación y construcción.
2. Copia del tipo de obra autorizada.
3. Copia del uso de suelo del predio.
4. Copia de los planos.
5. Los datos del responsable de la obra.
6. Si tiene seguros para cubrir daño a terceros.

En respuesta, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por conducto del Departamento de Licencias de Construcción y Anuncios manifestó no haber encontrado ninguna licencia con número XXXXXXXXXXXXX.

Por su parte, la Subdirección de Operación Urbana informó al Particular que el predio identificado en la solicitud de acceso a la información le aplica la categoría “habitacional de baja densidad” con clave H.833.a en la cual de conformidad en lo señalado en la cédula de usos de suelo correspondiente, permite únicamente los uso de suelo de “habitacional unifamiliar o plurifamiliar”. En ese sentido, el Sujeto Obligado entregó al Solicitante la Cédula de uso de suelo correspondiente a la clave “H.833.A Habitacional de Baja Densidad”, tal como se desprende del Antecedente II de la presente Resolución.

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó que en el predio referido en la solicitud de acceso a la información se lleva a cabo una construcción, desde varios meses atrás, por lo que requería, en caso de que la licencia de construcción no existiese, que se confirmara.

Ahora bien, en términos del artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplicando la suplencia de la queja en favor del Recurrente, este Instituto advierte que si bien la queja en el Recurso de Revisión se circunscribe únicamente a la declaración de inexistencia de la licencia de construcción, lo cierto es que el hecho de que el particular no se haya inconformado por el resto de los contenidos de información, a excepción del uso de suelo del predio, deviene de que el Sujeto Obligado, al decir que la licencia es inexistente, dejó de pronunciarse sobre las demás pretensiones. Por tanto, a criterio de este Instituto, el Particular se inconforma no solo con la inexistencia de la licencia de construcción, sino también con la falta de respuesta al resto de los contenidos de información.

Mención aparte merece el contenido de información relativo al uso de suelo del predio, pues en dicho caso el Sujeto Obligado contesto que al predio le aplica la categoría “habitacional de baja densidad” con clave H.833.a en la cual de conformidad en lo señalado en la cédula de usos de suelo correspondiente, permite únicamente los uso de suelo de “habitacional unifamiliar o plurifamiliar”.

En ese sentido, al no advertirse queja con la respuesta al uso de suelo del predio, se puede decir que no existe un agravio o lesión causada por ese extremo de la respuesta que permita a este Instituto determinar mediante Resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre el acto efectuado por el Sujeto Obligado.
 
A mayor abundamiento, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, a saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad: la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho: la ahora recurrente; (iii) la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, una vez fenecido el plazo legal para la interposición del recurso de revisión, la ahora recurrente no manifestó queja alguna con la respuesta al uso de suelo del predio.
 
En ese sentido, la respuesta al uso de suelo del predio se considera un acto consentido tácitamente, en razón de que no fue reclamado por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; consecuentemente, se presume que la particular está conforme con dicho extremo de la respuesta, de conformidad con lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).
 
De ahí que, el punto de controversia en el presente asunto se ciña únicamente a la inexistencia de la licencia de construcción y la falta de respuesta al resto de los contenidos de información.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa, a la partes, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez presentó ante este Instituto su Informe Justificado, mediante el cual, esencialmente, argumentó que no estaba obligado a confirmar la inexistencia de la información requerida por el Particular.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del considerando inmediato anterior, el particular se inconformó con la inexistencia de la licencia de construcción y la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto del resto de los contenidos de información requeridos mediante la solicitud de información pública, con excepción del uso de suelo del predio.

En relación con la inexistencia de la información, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que la Unidad de Transparencia deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Ahora bien, en caso de que la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar y, solo después de ello, expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento.

En ese tenor, el artículo 170 de la norma referida en el párrafo anterior, establece que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

Luego entonces, tenemos que la inexistencia de la información implica que los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa que por sus atribuciones tendría que contar con ellos, y el objeto del que el Comité de Transparencia emita la resolución que la confirme, es garantizar al Solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto.

Por tanto, el primer elemento a verificar en el presente análisis es: que la búsqueda de la información se haya llevado a cabo en el área que por sus atribuciones pudiera contar con la licencia de construcción.

Al respecto, el artículo 18.6, fracción II, del Código Administrativo del Estado de México, indica que es atribución del Municipio expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción.

En seguimiento a lo anterior, los diversos artículos 18.20, 18.21 y 18.28 del referido Código, señalan que la licencia de construcción tiene por objeto autorizar, entre otras cuestiones, obra nueva y excavación o relleno; que tiene vigencia de un año, plazo que podrá ser prorrogable cuantas veces sea necesario para la conclusión de la obra y; que la solicitud de licencia de construcción debe acompañarse de la licencia de uso de suelo, de los planos arquitectónicos y estructurales.

Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública e Naucalpan de Juárez para el periodo 2016-2018, en su artículo 12.2, fracción XIV, señala que la Dirección General de Desarrollo Urbano tiene atribuciones para expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad, Altura de edificaciones, Coeficiente de Ocupación y Coeficiente de Utilización que cuenten con la opinión favorable en estricta observancia a las disposiciones legales aplicables; la Licencia de Uso del Suelo que requiera de Impacto Único de Factibilidad; la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, que tenga sustento en la Licencia de Uso de Suelo de Impacto Único de Factibilidad.

Se puede deducir, entonces, que el área administrativa que por sus facultades pudiera contar con la licencia de construcción XXXXXXXXXX, es la Dirección General de Desarrollo Urbano, misma que, como se desprende de las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, llevó a cabo la búsqueda de la información, cumpliendo así con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Empero, la Dirección General de Desarrollo Urbano manifestó no haber encontrado entre sus archivos ninguna licencia con el número XXXXXXXXXX. En este punto cabe resaltar que el Particular, además del número de licencia de construcción, otorgó la dirección del predio en construcción, por lo que se puede decir que, el Sujeto Obligado contaba con elementos adicionales para llevar a cabo una búsqueda exhaustiva de la información. Es decir, que si bien no pudo localizar el número de licencia referido por el Particular, quizá por un error en el número, ello no impide que haciendo uso de los demás elementos que contiene la solicitud de información, privilegiando el principio de máxima publicidad, se hubiera efectuado una búsqueda a partir de la dirección del predio.

Consecuentemente, al no haberse tomado las medidas necesarias para localizar la licencia, como bien puede ser emprender la búsqueda a partir de la dirección del predio en construcción, ni las gestiones adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto, este Instituto no puede convalidar la declaración de inexistencia de la información.

A lo anterior se suma, que el Sujeto Obligado no dio atención a todos y cada uno de los contenidos de información requeridos por el Particular, en otras palabras, el acto administrativo no fue claro, preciso y exhaustivo con las cuestiones planteadas, requisitos indispensables que todo procedimiento administrativo debe satisfacer, en términos del artículo 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la materia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En efecto, la respuesta del Sujeto Obligado no fue congruente y exhaustiva, en relación con la solicitud; se cita por analogía, la Tesis Aislada I.4o.C.2 K (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1772 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, marzo de 2014, Décima Época, de rubro y texto siguientes:

EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

El artículo 17 constitucional consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. Uno de estos principios es el de la completitud, que impone al juzgador la obligación de resolver todos los litigios que se presenten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho y deje abierto el camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos judiciales o administrativos. Para cumplir cabalmente con la completitud exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la obligación de examinar con exhaustividad todas las cuestiones atinentes al proceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo exhaustivo es un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por completo. El vocablo agotar hace referencia a llevar una acción de la manera más completa y total, sin dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o expresión como lo ilustra el Diccionario de la Lengua Española: "Extraer todo el líquido que hay en una capacidad cualquiera; gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las provisiones, el ingenio, la paciencia, agotarse una edición; cansar extremadamente". Sobre el verbo apurar, el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: "Averiguar o desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar, llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado de pureza separando lo impuro o extraño; examinar atentamente". La correlación de los significados destacados, con miras a su aplicación al documento en que se asienta una decisión judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, consistente en que el juzgador no sólo se ocupe de cada cuestión planteada en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a profundidad, explore y enfrente todas las cuestiones atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que pueda generar inconsistencias en su discurso, enfrente las diversas posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a decisión, exponga todas las razones que tenga en la asunción de un criterio, sin reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió para adoptar una interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes o una consideración de las autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando la sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier naturaleza. El principio de exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de estudio de la sentencia se revistan de la más alta calidad posible, de completitud y de consistencia argumentativa.

Por tanto, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en la búsqueda de la licencia de construcción y no se pronunció de manera clara, precisa y exhaustiva con las cuestiones planteadas por el Solicitante.

No se deja de lado que dentro de la solicitud de acceso a la información, también se solicitaron los planos de la construcción en el terreno indicado; sin embargo, dicha construcción corresponde a zona habitacional de baja densidad, de acuerdo con la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que es posible desprender que se trata de construcción en un terreno privado.

En este sentido, es de señalar que el Código Administrativo del Estado de México dispone en su Libro Décimo Octavo, De las Construcciones el tipo de planos que deben entregarse, según la construcción de que se autorice como se indica a continuación:

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y FINALIDAD
Artículo 18.1.- Las disposiciones de este Libro son de orden público e interés general y tienen por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana.
TÍTULO SEGUNDO
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTANCIAS
CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
I. Obra nueva;
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
III. a X. …
La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, además del uso de la vía pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la solicitud que se presente.
La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos establecidos en la Ley.

Las licencias de construcción de inmuebles destinados a la actividad comercial o industrial de bajo impacto y que sean menores a 2,000 metros cuadrados, serán expedidas, en caso de proceder, en el plazo de un día hábil a partir de la recepción de la solicitud que reúna los requisitos de Ley.

Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de México y destinados a la prestación de servicios públicos.


Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo:
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble;
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente:
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
2. Constancia de alineamiento y número oficial;
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
7. a 9. …
B). a H). …
…
…
…
…

Artículo 18.22.- Los planos que se acompañarán a la solicitud de licencia de construcción, contendrán al menos:
I. Arquitectónicos: plantas de distribución, cortes sanitarios, fachadas y planta de conjunto, con escala debidamente acotada y especificada;
II. Estructurales: plantas de excavación, cimentación, entrepisos y azoteas, con detalles y especificaciones de los armados;
III. Instalaciones eléctricas: plantas de distribución, acometida, cuadro de cargas y diagrama unifilar, con detalles y especificaciones;
IV. Instalaciones hidráulica y sanitaria: plantas de distribución, acometida y vertido, cortes e isométricos, con detalles y especificaciones; y
V. Instalaciones especiales: plantas de distribución, cortes, isométricos, con detalles y especificaciones, referidos principalmente a detección y extinción de incendios, aire acondicionado, voz, datos y telefonía, gas y energía regulada.

De las disposiciones anteriores, se advierte que cualquier construcción en la Entidad requiere la autorización de la autoridad del Municipio, la cual se otorga por el plazo de un año y para otorgar la licencia de construcción en obra nueva es necesario entregar los planos arquitectónicos del proyecto, en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales, áreas privadas y comunes; los planos estructurales, así como los de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales.

De acuerdo con lo anterior, puede precisarse que los planos contienen detalles sobre obras de construcción de particulares que si bien, deben ser entregados para su autorización por parte de la autoridad que es el Sujeto Obligado, responsable de transparentar que otorga licencias de construcción únicamente cuando se cumplen las disposiciones establecidas en el Libro Décimo del Código Administrativo del Estado de México, también lo es que el contenido de dichos planos constituye información que no reviste interés público, ya que no se trata de construcciones de obra pública y en su ejecución no intervienen recursos públicos, de tal suerte que se trata de datos personales de particulares, ya sea personas físicas o jurídico colectivas.

De acuerdo con lo expuesto, conviene traer a colación el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que se considera información confidencial, clasificada como tal, aquella que se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.

Bajo este orden de ideas, los planos que en su caso se hubieren entregado al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para conceder una licencia de construcción en el terreno sobre el cual el ahora Recurrente proporcionó el domicilio, actualizan el supuesto establecido en el artículo en comento, al tratarse de información privada de particulares.  Con base en lo expuesto, en caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado identifique la información solicitada, los planos que obren en el expediente, deberán ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada de particulares.

SEXTO. Decisión.

Toda vez que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en la búsqueda de la licencia de construcción y no se pronunció de manera clara, precisa y exhaustiva con las cuestiones planteadas por el Recurrente, lo procedente es calificar el agravio contra la inexistencia como fundado e instruir al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a que realice una búsqueda exhaustiva de la licencia de construcción requerida por el Particular, tomando en consideración elementos como la dirección del predio y proporcione al Particular, en caso de contar con ellos, entregar los contenidos de información siguientes:

1. Copia de los permisos de excavación y construcción.
2. Copia del tipo de obra autorizada.
3. Los datos del responsable de la obra.
4. Si tiene seguros para cubrir daño a terceros.
5. El acuerdo de clasificación de los planos como información confidencial, emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que alguno de los documentos señalados en los puntos 1 a 4, contengan información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, deberá elaborarse la o las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, si después de una búsqueda exhaustiva de la información requerida por el Particular, se arribara a la determinación de que la facultad de expedir licencias no se ejerció para el predio referido por el Particular, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO EL AGRAVIO planteado por la RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida por el Particular, tomando en consideración elementos como la dirección del predio y proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1.	Copia de los permisos de excavación y construcción.
2.	Copia del tipo de obra autorizada.
3.	Los datos del responsable de la obra.
4.	Si tiene seguros para cubrir daño a terceros.
5.	El acuerdo de clasificación de los planos como información confidencial, emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que alguno de los documentos señalados en los puntos 1 a 4, contengan información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, deberá elaborarse la o las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, si después de una búsqueda exhaustiva de la información requerida por el Particular, se arribara a la determinación de que la facultad de expedir licencias no se ejerció para el predio referido por el Particular, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]
ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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